
 
 

CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 
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Dictámenes correspondientes a la Novena Sesión del Segundo Período Ordinario 
de Sesiones, del Tercer Año de Ejercicio Constitucional de la Quincuagésima 
Novena Legislatura del Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de 
Coahuila de Zaragoza. 

 
 22 de octubre del año 2014. 

 
Lectura de dictámenes de reforma constitucional: 

 
A.- Primera lectura del dictamen presentado por las Comisiones Unidas de 

Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia y de Hacienda y Cuenta Pública, 
con relación a una iniciativa de decreto por el que se reforman, derogan y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, en materia de rendición de cuentas y fiscalización, planteada por el 
Gobernador del Estado.  
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DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Gobernación, Puntos Constitucionales y 

Justicia y de Hacienda y Cuenta Publica de la Quincuagésimo Novena Legislatura del 

Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, 

relativo a la Iniciativa de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones a la 

Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, suscrita por el Gobernador 

Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, Rubén Ignacio Moreira Valdez; y,   

 

R E S U L T A N D O 

 

PRIMERO.- Que en sesión celebrada por el Pleno del Congreso el día 7 del mes de 

octubre del presente año, se acordó turnar a estas Comisiones Unidas de Gobernación, 

Puntos Constitucionales y Justicia y de Hacienda y Cuenta Publica, la Iniciativa a que 

se ha hecho referencia. 

 

SEGUNDO.- Que en cumplimiento de dicho acuerdo, se turnó a estas Comisiones 

Unidas de Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia y de Hacienda y Cuenta 

Pública, la Iniciativa de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones a la 

Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, suscrita por el Gobernador 

Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, Rubén Ignacio Moreira Valdez; y,   

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO.- Que estas Comisiones unidas, son competentes para conocer sobre los 

asuntos turnados por el Pleno del Congreso del Estado y emitir el presente dictamen 

conforme lo establecen los artículos 61, 68 fracción I, 70 y demás relativos de la Ley 

Orgánica del Congreso del Estado. 
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SEGUNDO.- Que la Iniciativa de Decreto por el que se reforman, derogan y adicionan 

diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, 

suscrita por el Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, Rubén 

Ignacio Moreira Valdez, se basa en la siguiente:   

 

E X P O S I C I Ó N   D E   M O T I V O S 

 

Una democracia de resultados exige niveles de transparencia y rendición de cuentas 

veraces y oportunas por parte de todo el sistema político.  

 

Sin ellos, difícilmente podemos brindar a nuestro régimen democrático condiciones de 

mayor confianza, modernidad, eficiencia y eficacia en su actuar frente a los ciudadanos. 

 

Una sociedad mejor informada, con fácil acceso a publicaciones y resultados de los 

distintos órdenes y poderes de gobierno, con mecanismos para dialogar, evaluar e 

incidir en la gestión pública, apoyará y participará con mayor interés en las propuestas 

que enriquezcan el andamiaje democrático y social del país.  

 

Esto se puede lograr fortaleciendo la transparencia, la fiscalización y la evaluación 

rigurosa del ejercicio público, mismo que contribuyen a la efectiva rendición de cuentas 

del sistema político a la ciudadanía.1 

 

En este sentido, la rendición de cuentas de las democracias contemporáneas es un 

instrumento de gobernanza cada vez más demandado por la sociedad. Entre los 

órganos garantes de la rendición de cuentas, las Auditorías Superiores son sin duda, el 

pilar fundamental de la vigilancia del uso correcto y eficaz del gasto público.  

 

                                                   
1 Peña Nieto, Enrique, México la Gran Esperanza, Random House Mondadori, 2012. 
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Por ello, es de importancia estratégica hacer revisiones a las leyes que rigen a las 

Auditorías Superiores y a la función fiscalizadora que realizan, con el objetivo de 

actualizarlas para garantizar que estos órganos atiendan a las necesidades económicas 

y sociales contemporáneas y se verifique una auténtica rendición de cuentas de las 

haciendas públicas que contribuya a unas finanzas públicas controladas, como lo ha 

sugerido la Red por la Rendición de Cuentas de nuestro país. 

 

Por su parte, las recientes reformas en materia de transparencia y acceso a la 

información pública, contenidas en el artículo sexto de nuestra Carta Magna federal y 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación el pasado 7 de febrero, así como la 

presentación del Plan de Acción de México 2013-2015 como parte de los compromisos 

adquiridos en la Alianza para el Gobierno Abierto2, la propuesta de creación de la 

Comisión Nacional Anticorrupción y el avance del Sistema Nacional de Fiscalización 

Superior, se presentan como una coyuntura para que el Estado de Coahuila de 

Zaragoza actualice su marco jurídico bajo los estándares de una alta calidad en la 

materia, y lo armonice con estas nuevas disposiciones y lineamientos. 

 

En este contexto, la evolución legislativa de la fiscalización superior en Coahuila de los 

últimos años, refleja la voluntad de fortalecer constantemente la función de vigilancia y 

control de los recursos públicos, mejorándose la calidad de la normativa aplicable. En 

un periodo de 25 años, han existido 3 ordenamientos en la materia y se han llevado a 

cabo un sinnúmero de reformas a los mismos con el afán de fortalecer al órgano 

fiscalizador y garantizar su eficiencia y eficacia. En el año 2013 El Instituto Mexicano 

para la Competitividad (IMCO) y el Centro Universitario de Ciencias Económico 

Administrativas (CUCEA) de la Universidad de Guadalajara3, realizaron un estudio en 

donde se evalúa distintos ámbitos de los órganos fiscalizadores del país. 

 

                                                   
2 Disponible en http://pa2015.mx/#alianza 
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En atención a los resultados del estudio y una vez detectadas las áreas de oportunidad 

de los órganos fiscalizadores del país, estas instituciones, elaboraron una Ley modelo 

de fiscalización superior para las entidades federativas, misma que, ha sido analizada 

profunda y comparativamente con el actual marco normativo del Estado de Coahuila, 

con la finalidad de detectar las áreas de mejora que permitan situar a nuestras leyes 

como innovadoras a nivel nacional y otorguen un fundamento jurídico adecuado y 

suficiente para la fiscalización superior de los recursos públicos.  

 

Con base en lo anterior, la iniciativa que se presenta ante esta Honorable Legislatura, 

se enfoca en nueve áreas estratégicas para la rendición de cuentas y la fiscalización 

superior:  

 

 Fortalecer la autonomía de la Auditoría Superior del Estado  

 Fortalecer el servicio fiscalizador de carrera; 

 Robustecer las disposiciones en materia de responsabilidades de los servidores 

públicos; 

 Precisar los deberes del poder legislativo; 

 Aumentar la transparencia de la fiscalización superior,  

 Mejorar los efectos y consecuencias de esta función; 

 Regular con detalle los procedimientos de fiscalización,  

 Fomentar la participación ciudadana, y  

 Armonizar las disposiciones vinculadas. 

 

Siguiendo los cánones de una adecuada técnica legislativa para conseguir un sistema 

jurídico integrado, pleno y coherente en la materia, se presenta una reforma integral a 

los cuerpos legales que fundamentan la fiscalización superior del gasto público de 

nuestro Estado, comenzando por la Constitución Política y presentando la nueva Ley de 

Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior. 
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La reforma constitucional aquí presentada a las fracciones XXXIII, XXXIV, L y LI del 

artículo 67 y III del artículo 158-P, así como la propuesta de adición del Capítulo VI al 

Título Tercero, tiene por objeto delimitar con mayor precisión la competencia del poder 

legislativo y las atribuciones de la Auditoría Superior así como fortalecer su autonomía, 

conforme a los preceptos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

vinculando adecuadamente sus labores sin menoscabo de la autonomía constitucional 

del órgano fiscalizador y por otra parte, como un elemento innovador, se establece el 

uso de los informes de la Auditoría Superior como un insumo para la toma de 

decisiones en materia de aprobación del presupuesto, dándole un efecto positivo, de 

contribución a la mejora del sector público, a los trabajos de la entidad de fiscalización 

superior, como sugieren las mejores prácticas internacionales documentadas en 

investigaciones recientes. Sobresale también, la disminución de los plazos que habría, 

en la entrega, fiscalización y conclusión de la cuenta pública, haciendo más oportunos 

los informes de la Auditoría Superior del Estado. 

 

TERCERO.- La reforma constitucional planteada por el Ejecutivo del Estado, tiene como 

propósito principal, dotar al Estado de Coahuila de Zaragoza de un marco jurídico 

adecuado y competitivo a nivel nacional, acorde con las últimas reformas federales en 

materia de fiscalización, transparencia y rendición de cuentas.  

 

Distintas organizaciones académicas del país, han llevado a cabo evaluaciones a 

ordenamientos jurídicos en materia de fiscalización superior, cuyo objetivo es dar 

seguimiento año con año a la evolución legislativa sobre la materia, estableciendo 

indicadores que determinen las características fundamentales que debe poseer una 

óptima legislación en materia de fiscalización y las tendencias contemporáneas sobre 

una eficiente rendición de cuentas. 
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Dentro de esos indicadores podemos destacar, entre otros, el fortalecimiento de los 

órganos de fiscalización superior, su fundamento constitucional, su autonomía de 

gestión y capacidad para determinar sanciones, la determinación de sus atribuciones, la 

legitimidad en el nombramiento de su titular, el establecimiento de plazos para la 

revisión de las cuentas públicas y la transparencia de la fiscalización, todo ello, sin duda 

ha sido recogido en la presente iniciativa, que sin duda colocará al Estado de Coahuila 

entre las entidades federativas mejor calificadas en esta materia.  

 

Por las consideraciones que anteceden se estima pertinente emitir y poner a 

consideración del Pleno el siguiente: 

 
 

PROYECTO DE DECRETO. 
 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN las fracciones XXXIII , XXXIV , XXXVIII y L del 

artículo 67 y la fracción III del artículo 158-P; Se ADICIONA, la fracción LI del artículo 

67, y el Capítulo VI al Título Tercero, de la Constitución Política del Estado de Coahuila 

de Zaragoza, para quedar como sigue: 

 
Artículo 67. … 

 

I a XXXII. … 

 

XXXIII. Examinar, discutir y aprobar anualmente la Ley de Ingresos y el Presupuesto de 

Egresos del Estado, discutiendo primero los ingresos que deben decretarse para cubrir 

el ejercicio presupuestal, tomando en cuenta, entre otros elementos, los informes de la 

entidad de fiscalización superior. 
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El Congreso deberá aprobar en el Presupuesto de Egresos del Estado, las partidas 

necesarias para solventar las obligaciones incurridas en ejercicios anteriores y 

pagaderos en dicho ejercicio: 

 

a) Que constituyan deuda pública del Estado o de las entidades paraestatales 

que cuenta con la garantía del Estado, conforme a lo autorizado por las leyes y 

los decretos correspondientes, y: 

 

b) Que se deriven de contratos para proyectos para prestación de servicios 

aprobados por el Congreso conforme a las leyes aplicables. 

 

Asimismo, examinar, discutir y aprobar anualmente las leyes de ingresos de los 

Municipios, tomando en cuenta, entre otros elementos, los informes de la entidad de 

fiscalización superior, así como determinar, también anualmente, las bases, montos y 

plazos que habrán de observarse conforme a los principios que establece el artículo 

158-T de esta Constitución, para que los Municipios reciban de inmediato y sin demora 

las participaciones y aportaciones federales o estatales que les correspondan.   

 

En el caso de no aprobarse la Ley de Ingresos o el Presupuesto de Egresos del Estado, 

continuarán en vigor las del año inmediato anterior, con las actualizaciones que sean 

pertinentes de acuerdo al índice de precios al consumidor. 

 

Las leyes garantizarán la gratuidad de la información pública bajo el principio de 

disponibilidad presupuestal, sin perjuicio de los derechos o cuotas proporcionales, 

equitativas y mínimas por la reproducción, gastos de envío, servicio o trámite público, 

conforme a las leyes fiscales. 
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XXXIV. Revisar, por conducto de la entidad de fiscalización superior denominada 

Auditoría Superior del Estado, en los términos previstos en las leyes, la gestión 

financiera y las cuentas públicas de los Poderes del Estado, Municipios, organismos 

públicos autónomos, entidades paraestatales, paramunicipales, mandatos, fondos, 

fideicomisos y de cualquier entidad, persona física o moral, pública o privada que 

gestione recursos públicos, con objeto de conocer sus resultados y comprobar si se han 

ajustado a la ley de ingresos o presupuesto de ingresos, según corresponda y a su 

presupuesto de egresos y el cumplimiento de los objetivos contenidos en los planes y 

programas. 

 

Las cuentas públicas serán entregadas al Congreso a más tardar el último día del mes 

de febrero del año siguiente al ejercicio correspondiente. 

 

El Congreso concluirá la revisión de las cuentas públicas en un periodo máximo de 60 

días naturales posteriores a la presentación del Informe Anual de Resultados que 

entregue la Auditoría Superior del Estado, emitiendo el dictamen correspondiente con 

base en el análisis de su contenido, en las conclusiones técnicas del mismo y, en su 

caso, en la glosa, sin menoscabo de que el trámite de las observaciones, 

recomendaciones y acciones promovidas por ésta, seguirá su curso en términos de lo 

dispuesto en la ley de la materia.  

 

XXXV.  a la XXXVII. … 

 

XXXVIII. Expedir leyes en materia de fiscalización superior y rendición de cuentas. 

 

XXXIX. a la XLIX. … 
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L. Coordinar la evaluación, sin perjuicio de su autonomía técnica y de gestión, del 

desempeño de las funciones de la Auditoría Superior del Estado, en los términos que 

disponga la ley, y 

 

 

LI. Las demás que le confieran la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, esta Constitución y los demás ordenamientos legales. 

 

Capítulo  VI 

De la Auditoría Superior del Estado 

 

Artículo 74-A. La Auditoría Superior del Estado es un órgano con autonomía técnica, 

presupuestaria y de gestión, con personalidad jurídica y patrimonio propio. La 

autonomía le permitirá el ejercicio de sus atribuciones y la decisión sobre su 

organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que disponga la 

ley. 

 

La función de fiscalización superior será ejercida conforme a los principios de 

posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad, confiabilidad, 

transparencia y máxima publicidad de la información gubernamental. 

 

Los Poderes del Estado, municipios, organismos públicos autónomos y las demás 

entidades fiscalizadas facilitarán el auxilio que requiera la Auditoría Superior del Estado 

para el ejercicio de sus funciones y, en caso de no hacerlo, se harán acreedores a las 

sanciones que establezca la ley.  

 

De igual forma, los servidores públicos, así como cualquier entidad, persona física o 

moral, pública o privada, fideicomiso, mandato, fondo o cualquier otra figura jurídica 
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análoga, que reciban y ejerzan recursos públicos federales, estatales o municipales, 

deberán proporcionar la información y documentación que solicite la Auditoría Superior 

del Estado, de conformidad con los procedimientos establecidos en las leyes y sin 

perjuicio de la competencia de otras autoridades y de los derechos de los usuarios del 

sistema financiero. En caso de no proporcionar la información y documentación, los 

responsables serán sancionados en los términos que establezca la ley.  

 

Artículo 74-B. La Auditoría Superior del Estado es competente para: 

 

I.Fiscalizar en forma posterior la gestión financiera y las cuentas públicas en los 

términos que dicta esta Constitución y las leyes; 

 

II.Investigar los actos u omisiones que impliquen alguna irregularidad o conducta 

ilícita en la gestión financiera de las entidades fiscalizadas; y efectuar visitas 

domiciliarias para exigir la exhibición de libros, documentos y demás 

información indispensables para la realización de sus investigaciones, 

sujetándose a las formalidades establecidas en las leyes. 

 

III.Determinar los daños y perjuicios que afecten a la hacienda pública o al 

patrimonio de las entidades; y 

 

IV. Fincar directamente a los responsables, las indemnizaciones y sanciones 

pecuniarias correspondientes, así como promover ante las autoridades 

competentes el fincamiento de otras responsabilidades. 

 

 

Sin perjuicio del principio de anualidad, la Auditoría Superior del Estado podrá solicitar y 

revisar, de manera casuística y concreta, información de ejercicios anteriores al de la 
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cuenta pública en revisión, sin que por este motivo se entienda, para todos los efectos 

legales, abierta nuevamente la cuenta pública del ejercicio al que pertenece la 

información solicitada, exclusivamente cuando el programa, proyecto o la erogación, 

contenidos en el presupuesto en revisión abarque para su ejecución y pago diversos 

ejercicios fiscales o se trate de revisiones sobre el cumplimiento de los objetivos de los 

planes y programas. Las observaciones y recomendaciones que, respectivamente, la 

Auditoría Superior del Estado emita, sólo podrán referirse a la administración de los 

recursos contenidos en la cuenta pública en revisión.  

 

Sin perjuicio del principio de posterioridad, en las situaciones excepcionales que 

determine la ley, podrá realizar directamente revisiones de conceptos específicos o 

requerir a las entidades que procedan a la revisión de los conceptos que estime 

pertinentes, durante el ejercicio en curso, a fin de que le rindan un informe. Si estos 

requerimientos no fueren atendidos en los plazos y formas señalados por la ley, dará 

lugar al fincamiento de las responsabilidades que correspondan. La Auditoría Superior 

del Estado rendirá un informe específico al Congreso del Estado, a través de la 

Comisión de Hacienda y Cuenta Pública y, en su caso, fincará las responsabilidades 

correspondientes o promoverá otras responsabilidades ante las autoridades 

competentes.  

 

Artículo 74-C. La Auditoría Superior del Estado entregará el Informe Anual de 

Resultados de la fiscalización de las cuentas públicas, en los términos que señale la ley, 

a más tardar el 15 de diciembre del año siguiente al ejercicio fiscalizado. 

 

Artículo 74-D. El Auditor Superior del Estado será designado por el voto de las dos 

terceras partes de los diputados presentes del Pleno del Congreso; será inamovible y 

su remoción sólo podrá realizarse por las causas establecidas en las leyes y conforme a 
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los procedimientos previstos en el Título Séptimo de esta Constitución; durará en su 

encargo ocho años y podrá ser ratificado para un segundo período.  

 

Artículo 158-P.  … 

 

I a II. … 

 

III.  El Congreso del Estado revisará por conducto de la Auditoría Superior del 

Estado, la gestión financiera y las cuentas públicas de los municipios, en los términos 

de las disposiciones aplicables; la cual en coordinación con los municipios garantizará 

la disposición de la información correspondiente a la gestión financiera y de la cuenta 

pública municipal a la comunidad en general, a través de instrumentos confiables, 

oportunos y transparentes; 

 

IV a VII. … 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

Así lo acuerdan los Diputados integrantes de las Comisiones Unidas de Gobernación, 

Puntos Constitucionales y Justicia y de Hacienda y Cuenta Publica de la 

Quincuagésima Novena Legislatura del Congreso del Estado, Independiente, Libre y 

Soberano de Coahuila de Zaragoza, Diputado Ricardo López Campos, (Coordinador), 

Dip. Edmundo Gómez Garza, Dip. María del Rosario Bustos Butrón,  Dip. Simón Hiram 

Vargas Hernández, Dip. Eliseo Francisco Mendoza Berrueto, Dip. José Refugio 

Sandoval Rodríguez, Dip. Norma Alicia Delgado Ortiz, Dip. José Luís Moreno Aguirre, 



 
 

CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 

“2014, Año de las y los Jóvenes Coahuilenses” 

 
 

Dip. Fernando de la Fuente Villarreal (Coordinador), Dip. Norberto Ríos Pérez, Dip. 

Antonio Juan Marcos Villarreal, Dip. Elvia Guadalupe Morales García, Dip. Samuel 

Acevedo Flores.  En la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 21 de octubre de 

2014. 

 
COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES Y JUSTICIA 

 
NOMBRE Y FIRMA VOTO RESERVA DE 

ARTICULOS 

DIP. RICARDO LOPEZ 
CAMPOS 

(COORDINADOR) 

A FAVOR 
 
 
 
 

EN 
CONTRA 

ABSTENCION SI CUALES 

DIP. FERNANDO DE LA 
FUENTE VILLARREAL 

A FAVOR 
 
 
 

EN 
CONTRA 

ABSTENCION SI CUALES 

DIP. EDMUNDO GOMEZ 
GARZA 

A FAVOR 
 
 
 

EN 
CONTRA 

ABSTENCION SI CUALES 

DIP. ELISEO FRANCISCO 
MENDOZA BERRUETO 

A FAVOR 
 
 
 

EN 
CONTRA 

ABSTENCION SI CUALES 

DIP. MARIA DEL ROSARIO 
BUSTOS BUITRON 

A FAVOR 
 
 
 

EN 
CONTRA 

ABSTENCION SI CUALES 

DIP. JOSÉ REFUGIO 
SANDOVAL RODRIGUEZ 

A FAVOR 
 
 
 

EN 
CONTRA 

ABSTENCION SI CUALES 

DIP. SIMON HIRAM VARGAS 
HERNANDEZ 

A FAVOR 
 
 
 

EN 
CONTRA 

ABSTENCION SI CUALES 

DIP. NORMA ALICIA DELGADO 
ORTIZ 

A FAVOR 
 
 
 

EN 
CONTRA 

ABSTENCION SI CUALES 

DIP. JOSE LUIS MORENO 
AGUIRRE 

A FAVOR 
 
 
 

EN 
CONTRA 

ABSTENCION SI CUALES 



 
 

CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 

“2014, Año de las y los Jóvenes Coahuilenses” 

 
 

 
COMISIÓN DE HACIENDA Y CUENTA PÚBLICA 

 
NOMBRE Y FIRMA VOTO RESERVA DE 

ARTICULOS 

DIP. FERNANDO DE LA 
FUENTE VILLARREAL 

(COORDINADOR) 

A FAVOR 
 
 
 
 

EN 
CONTRA 

ABSTENCION SI CUALES 

DIP. JOSE LUIS MORENO 
AGUIRRE 

A FAVOR 
 
 
 
 

EN 
CONTRA 

ABSTENCION SI CUALES 

DIP. EDMUNDO GOMEZ 
GARZA 

A FAVOR 
 
 
 
 

EN 
CONTRA 

ABSTENCION SI CUALES 

DIP. NORBERTO RIOS PEREZ A FAVOR 
 
 
 
 

EN 
CONTRA 

ABSTENCION SI CUALES 

DIP. ANTONIO JUAN MARCOS 
VILLARREAL 

A FAVOR 
 
 
 
 

EN 
CONTRA 

ABSTENCION SI CUALES 

DIP. ELVIA GUADALUPE 
MORALES GARCIA 

A FAVOR 
 
 
 
 

EN 
CONTRA 

ABSTENCION SI CUALES 

DIP. SAMUEL ACEVEDO 
FLORES 

A FAVOR 
 
 
 
 

EN 
CONTRA 

ABSTENCION SI CUALES 

 
 


